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Honorable Concejo Municipal 
De Santa Cruz de la Sierra 
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SoMosTooos 

"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobierno Municipales Autónomo y de igual jerarquía" Art. 200 C.P.E. 

VISTOS: 

Resolución Municipal N° 505/2008 
á, 26 de diciembre de 2008 

El Oficio N" 1215/2008 de Secretaría General, remitido por el Alcalde Municipal, por el 
r¡lle pone e11. consideración del Concejo Municipal el Contrato N'' 14/2008, referente n ln 
"CONSTRUCCIÓN DEL MERCADO MUNICIPAL DEL DISTRiTO MUNTClPAL 
N° 8, UNIDAD VECINAL N° 250, (SEXTO PAQUETE) DE LA CIUDAD DE SANTA 
CRUZ DE LA SIERRA", nrf.judicadn n ln "Empresa Constructora OBELISCO LTDA"; y, 

CONSIDERANDO: 

Qlle, el Gobiemo Municipal de Snntn Cruz de In Sierra, mediante Licitación Pública 
fntemncional N° 01/2008 (Primera Convocntorin), corwocó n e111presas Constructoras 
interesadas a que presenten documentos administrativos, legales y propuestas técnicas y 
económicas, de acuerdo a los términos riel Documento Bases de Contratación aprobado 
mediante Resolución Ariministrati·ua OMPLA N° 08/2008 de feclln 21 de octubre de 2008, 
procéso realizado bajo las normas y regulaciones rie contratación establecidas en lns Normas 
Básicas del Sistema de Ariministración de Bienes y Servicios aprobadas por el Decreto 
Supremo N° 29190, del 11 rie julio de 2007 y su Reglamento. 

Que, de conformidad al A rt. 15, del Decreto Sllpremo N° 29190 Normas Brísicas del 
Sistema de Administración rie Biems y Servicios, luego de t:fectuada la apertma de lns 
propuestas presentadas, se realizó el análisis y emluacíón de las mismas, habiendo emitirlo 
Informe de Calificación y Recomendación y con base en el wal se pronuncio la Resolución 
Ad11li1listmtiz,a de Adjuriicaóón N° 04/2008, rie fecha 18 de novie111bre riel 2008, 
resolviendo arijlldicar In a "CONSTRUCCIÓN DEL MERCADO MUNICIPAL DEL 
DISTRITO MUNICIPAL N'' 8/ UV. 250, (SEXTO PAQUETE) DE LA CIUDAD DE 
SANTA CRUZ DE LA STERRA", Adjudicado a la "Empresa Constructora OBELISCO 
LTDA ", representada legalmente por el Sr. Bismnrck CnllmÍ More1w. 

Que, el plazo para ln ejecución de las obrns es de Doscientos Cunrentn (240) días 
crzlendnrios. 

Qlle, el Sr. Alcalrie Municipal con la Resolución Administmtiz1a N° 131/2008 de fecha 
28/07/08, nllforiza el inicio del proceso de contratación por el monto total de 
Bs48.945.767,93.- (Cuarenta y Ocho Millones Novecientos Cuarentn y Cinco Mil 
Setecientos Sesenta y Siete 93/100 boliPianos), de In siguiente 111anera, parn la Gestión 2008 
el l111porte rie Bs9.704.868,09.- (Nueve Millones Setecimtos Cuatro Mil Ochocientos 
Sesenta y Ocho 09/100 bolivianos), y pnm la Gestión 2009 el importe rie Bs39.240.899,81.­
(Treintn y Nuei1e Millones Doscientos Cuarellta Mil Ochocientos Noi1entn y Nueve 81/100 
bolivianos), en el diferentes Progra111n, con In d�fáentes Fuente de Financianziellto, con la 
Partida Presupuestaria 42230 Otras Construcciones y Bienes rie Dominio Pri·mrf.o. 

Descripción del Proyecto Categoría Fuente Partida Dispouibilidad p/ auticipo 
Progra tntitica Presup. 2008 

C onsln lCÓÓJI de Mercado 4600660000 41113 42230 994.882,03 
l\llunicip,¡/ N"2 0-8 
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"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobierno Municipales Autónomo y de igual jerarquía" Art. 200 C.P. E. 

POR TANTO: 

El Concejo Municipal de Santa Cruz de In Sierrn, de corzformidnrf n lo 110rmado en In 
Constitución Política riel Estado, Ley rie Mwzicipaliriades y otrns normas conexas, en uso 
rie sus legítimas atribuciones, en Sesión Ordinaria rie 26 de rliciembre rie 2008 dicta la 
presente: 

R E SOLUC IÓ N 

Artículo Primero.- Se APRUEBA el Contrato N'' 014/2008 de la Oficiaha Mayor de 
Plnnificnción, r�ferente n ln "CONSTRUCCTÓN DEL MERCADO MUNJCTPAL DEL 
DISTRITO MUNTCIPAL N° 8, UNIDAD VECINAL N'' 250, (SEXTO PAQUETE) DE 
LA CIUDAD DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA", adjurficarin a ln "Empresa 
Constructorn OBELISCO LTDA.", por el importe totnl de Bs4.813.895,97.- (CUATRO 
MILLONES OCHOCIENTOS TRECE MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y CINCO 
97/100 BOL! VJANOS), siendo r¡ue para la presente gestión 2008 se tiene disponible el 
importe de Bs994.882,03.-(NoNcientos NoPentn y Cuatro Mil Ochocientos Ocllentn y Dos 
03/100 Boliz1iaHos), el saldo con cnrgo a ln gestión 2009. 

Artículo Segundo.- El Ejecutivo Municipal r¡ueda encargarlo del cumplimiento de ln 
presente Resolución Municipat rfebienrio proseguir con el trámite y procedimiento 
señalado en el Decreto Supremo N° 29190 de 11 de julio de 2007 y su Reglamento. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Sr. H"go EHriqJ!L?eGmbrona 
CONCEJAL PRESIDENTE 
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